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Santiago, 27 de Octubre de 2008

arbitraje sostenibilidad.cl

Oficio NIC 9464-2008
 

Vistos y atendido a que ninguna de las partes asistió al comparendo fijado para el día de hoy, y teniendo en

consideración lo dispuesto por el Reglamento de asignación de nombres de dominio NIC Chile, se resuelve:

Asignese el dominio en disputa al primer solicitante, esto es, Alvaro Fuenzalida Lizana. Remítase el expediente a

NIC Chile para su inscripción y archivo.
 

 

Notifiquese a las partes y a NIC Chile de esta resolución por correo electrónico
 

 

Patricio de la Barra

ARBITRO 


